
  

de 
/ Co $ : E TE E Mon dd 9 vo Quito, 27 de noviembre de 2006 

Señores - Dl 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Ciudad.- 

  

De mi consideración: 

Para los fines legales consiguientes, adjunto se servirán encontrar copia de la escritura de CESIÓN 
DE DERECHOS de la Compañía se Seguridad Privada FRACTALSEG CIA. LTDA., a nombre de 
los Señores Marcelo Enrique Acosta Briones, Esteban Javier Acosta Izquierdo y Marcelo Fabricio 
Acosta Izquierdo. 

OL 
Atentamente, o Y 

e 3 FS s 4 

l ARO ml ( PeLe22é É J 

    

  

/ 
/ z 7 

Crnl. S.P. M. 1 Enrique osta B. o 

Gerente General e mn 
FRACTALSEG CIA. LTDA.  / LE 14 206 ó 

£ 

  

FRACTALSEG CIA. LTDA. 1 
SERYICHOS Y SISTEMAS INTEGRALES DE SEGURIDAD 

SEGURIDAD ELECTRONICA — SEGURIDAD FISICA — ANALISIS DE RIESGOS — ESTUDIOS DE SEGURIDAD DE INSTALACIONES 
Av. 6 de Diciembre N47-263 y Samuel Eritz Teléfonos: 326 —4011 / 09 - 824-2962 
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] DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

1 Escritura N? 

3 CESTION DE PARTICIPACIONES 

4 

a 

ó CORONEL (SP) MARCO VINICIO ALVAREZ MANTILLA . 

7 

8 A FAVOR DE 

3 

(SP) MARCELO ENRIQUE ACOSTA BRIONES 

CUANTIA: Usd. 2.000.00 

  

  

21 En la ciudad de Quito, Capital. de la República del 

22. Ecuador, hoy día diecisiete de Octubre del dos mil seis, 

23 (ante mi la Notaria Trigésima Primera de este Cantón, 

24 doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen:= el Coronel en 

22 servicio pasivo MARCO VINICIO .ALVAREZ MANTILLA y su a 

26 cónyuge MARÍA ISABEL BUSTAMANTE PALACIOS, el doctor MAURO 

27. RAMIRO ALVAREZ MANTILLA y su cónyuge ROSA GUILLERMINA 
. 

28 CEDEÑO CEDEÑO, y el' licenciado JULIO GUILLERMO PADILLA 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL'CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

e los” = MA DISTETY DMT AAN ATA, A TI YAT - = servicio pasivo MASCELO ENRIQUE ACOSTA BRIONES, señor 

PTDTOAA ATI TN A TESSA A + a, PAR MA 

ESTEBAN JAVIER ACOSTA IZQUIERDO «e Inceniero MARCELO = 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de 

estado civil casados, excepto el señor Esteban Acosta que 

es soltero y el Crnel. s.p. Marcelo Acosta que es 

divorciado, domiciliados en esta ciudad de Quito, y 

hábiles, a quienes de conocer doy fe en virtud de haberme 

presentado la cedula de ciudadanía, y dicen:- que elevan a 

critura publica la minuta que me entregan, cuyo tenor 

Públicas a su cargo, dígnese incorporar una de cesión de 

participaciones sociales con el siguiente  tenor:- 

PRIMERA.- CONTRATANTES: Celebran el presente contrato, por 

una parte el Coronel en servicio pasivo Marco Vinicio 

Z 
Alvarez Mantilla y su cónyuge María Isabel” Bustamante 

= 
Palacios, el doctor Mauro Ramiro Alvarez Mántilla y su 

cónyuge Rosa Guillemina Cedeño Cedeño, y el licenciado 

Julio Guillermo Padilla Cueva y su cónyuge Bertha Margoth 

Latorre Rodriguez, en su calidad de propietarios de un 

total de cuatrocientas participaciones, con un valor 

nominal de un dólar por cada una de ellas, de la compañía 

FRACTALSEG CIA. LTDA., en su calidad de CEDENTES; y, por 

otras los señores Coronel en Ser: vicio pasivo > Marcelo 

Enrique Acosta Briones, señor Esteban VJavier Acosta 

Izquierdo e Ingeniero Marcelo Fabricio Acosta Izquierdo, 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

en calidad de CESIONARIOS. Todos mayores de edad, de 1 

2 estado civil casados, excepto el señor Estevan Acosta que 

3 «es soltero y el Cruel. s.p. Marcelo Acosta que es 

á divorciado, de nacionalidad ecuatoriane, por sus propios 

.5 derechos y con capacidad legal suficiente para contratar 

cual en derecho se requiere para esta clase de actos.- Le
s 

7  SEGUNDA.- ANTECEDENTES: La compañía FRACTALSEG CIA. LTDA. 

8 fue otorgada el 25 de octubre del 2004, ante la Notaria 

9 Trigésimo Primera del Distrito Metropolitano de Quito, 

Dra. Mariela Pozo Acosta Y aprobada por la 

    Superintendencia de Compañías mediante resolución No. 

tes. 09.17.4327 de diez de noviembre del dos mil cuatro, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, bajo 

el No. 3125, tomo 135, el veinticuatro de noviembre del 

PR cuatro. Su permiso de operación fue otorgado por 

MA berto de Gobierno mediante Acuerdo No. 0125 de    
   

  

no de julio del dos mil cinco. El registro de 

pl jáhiento fue realizado en el Comando Conjunto de las 

19 a Armadas con ¿fecha veintiocho de diciembre del dos 

20 mil cuatro. El Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas le 

21 otorgó el permiso de uso “de uniformes mediante oficio 

22 0051422 G-4-5-a de tres de agosto del dos mil cinco. El 

23 Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas le otorgó el 

24 permiso de tenencia de diez armas el dieciséis de 

bo
 

¡5
 

septiembre del dos mil cinco y también el Comando Conjunto 

de las Fuerzas Armadas otorgó diez permisos para portar to
 

Sá
 

bo
 

==
] diez armas (permisos individuales) el veintisiete de 

28 noviembre del dos mil cinco. La compañía FRACTALSEG CIA. L 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

TDA. obtuvo su Registro Unico de Contribuyentes el 

veinticuatro de noviembre del dos mil cuatro y -se le 

asignó el número 1791965566001; se afilió a la Cámara de 

Comercio el veintidós de noviembre del dos mil cuatro 

bajo el registro número 41607; obtuvo su patente municipal 

desde el año dos mil cuatro y obtuvo la aprobación de su 

Reglamento Interno de Trabajo mediante Acuerdo número 029 

D 
J
O
 

6
4
4
0
.
 

w
m
,
 

DRTQ de tres de marzo del dos mil cinco. La clave patronal 

9 para el cumplimiento de sus obligaciones frente al 

10 Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social la obtuvo desde    

  

   
     

  

   

  

epfero del año dos mil.cinco.- TERCERA.- RESOLUCION DE LA 

NTA GENERAL DE SOCIOS PARA CESION DE PARTICIPACIONES : 

La Junta General de Socios de la compañía FRACTALSEG CIA. 

LTDA. se reunió extraordinariamente el cuatro de octubre 

del dos mil seis, en su local social situado en la calle 

Manuel Larrea 115 y Santa Prisca, edificio. CONEISA, piso 

8, Oficina 844, conforme aparece del acta correspondiente 

que se agrega como documento habilitante, y resolvió por 

19 unanimidad de su capital social autorizar la cesión de la 

20 totalidad de las participaciones sociales de la compañía 

21 de acuerdo al siguiente detalle:- A favor del señor 

22 Marcelo Enrique Acosta: Briones trescientas veinte 

23 ¡participaciones cedidas, ciento noventa y cinco por el 

24 socio Mauro Álvarez y Ciento veinte y cinco por el Socio 

25 Marco Álvarez; a favor del señor Esteban Javier Acosta 

26 Izquierdo cuarenta participaciones cedidas por el socio 

27 Marco Álvarez; Y, a favor del señor Marcelo Fabricio 

28 Acosta Izquierdo treinta participaciones cedidas por el 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

 



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

L
a
 

. 

z=acia Marea Élvaror vw diar 2 emm q; Dai 
socio Marco Alvarez y diez por el socio Julio Padilla.- 

A 
¿2 CUARTA. AUTORIZACION y ERECIO: La misma Junta General 

3 0 Extraordinaria de socios resolvió, asimismo par 

á unanimidad de su capital social, transferir en venta 

5 además los activos que se. detallan en el ANEXO que se 

£á acompaña a la presente escritura pública y que los 

cesionarios declaran conocer y aceptar en las condiciones 

3 que se esncuentran, por lo cual, conjuntamente con el valor 

6 de las participaciones que se ceden, cancelan al contado y 

lares de la Dm
 

O
 10 |*n dinero efectivo, la suma de dos mil d 

o : Los 
qe EStagos Unidos de Morteamérica como Justo precio por la 

ción de los activos mencionados y de las 

Es
 lentas participaciones sociales que se t 

favor de acuerdo al detalle mencionado en la cláusula 

gr. - CUINTA.- CONOCIMIENTO DEL ACTIVO Y PASIVO DE LA 

Los señores cedentes declaran que no existe 

  

ansfiéren” 

  

   
a úne impedimento para la venta y traspaso de la 

] > Fo , , 

/ 8 iíg$tad de las acciones de la empresa ERACTALSEG, sean 
/ RGESNP 
- 19 ¿bs de carácter civil, penal, laboral, tránsito, 

20 tributario u otro, por lo tanto, han informado a los 

21. cesionarios sobre este antecedente, por lo que estos 

22. últimos por éste y único motivo aceptan la compra de la 

23 totalidad de las acciones de la empresa FRACTALSEG CIA. 

d LTDA. Y declaran conocer las obligaciones y derechos del 

27 pasivo, obligación pendiente de pago, de la: naturaleza que 

28 fuere, frente al Servicio de Rentas Internas, Instituto 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO . 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

aq AN - Ah - Ministerio del Trabajo u 

a Ae = ti y la e amará 
= Ear 12CuLares, Sia 

de la presente escritura 

El * a ar Euaml= .. A o aanrmn=ar? - pública en el Registro Mercantil, de responsabilidad única 

O z= lane marta ZRC IA aa 42. . e y exclusiva de los cedentes, por cuya razón y para mejor 

a 5 ., 3 = ro = a Ea] = = e entendimiento de los  contrat 23, los cesionaríios 

sol anta a 1 ly las ob] 2 acciones Frias lam Sa TE da Solammeñte asumiran as criidaciones que les corfesponda 

Dor 31 calidad de USvos ocios Y obliletarios de la por su calidad de nuevos los y propietarios e la 

compañia, solamente por actos o contratos realizados por 

21l03 2im]l=me inica y exclusivamente art de la ellos, asimismo, única y exclusivamente a partir de la 

misma fecha indicada, desde la cual asumen la 

repr 

participa 

DE PARTI 

Sr. Esteban 

Ing. Marcelo Fabricio Acosta Izquierdo 

contrato 

document 

4 
dignará 

valide e 

esentación. legal y la titularidad. del total de las 

aciones de la compañia.-. SEXTA.- CUADRO DEFINITIVO 

CIPACIONES: El cuadro definitivo de las 

tas participaciones de la compañía FRACTALSEG 

os 

Xavier Acosta Izquierdo .. 

habilitantes.- 

agregar 1 as 

. . . 2... 

participa 

Notaria, 

estilo para 

ctor Maur 

xXZ numero cincuenta y 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA COMPAÑÍA FRACTALSEG CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del de octubre del..dos.mil seis, en el 
domicilio social de la compantr FRACTALSEG CIA. LTDA., ubicado en sus oficinas 

situadas en la calle Manuel Larrea 115 y Sta. Prisca de esta ciudad de Quito, atentos a la 
convocatoria de junta general extraordinaria, a partir de las 18h00 se reúnen los 
siguientes socios: Dr. Mauro Ramiro Alvarez Mantilla, Lic. Julio Guillermo Padilla 

Cueva y Cmel s.p. Marco Vinicio Alvarez Mantilla, por sus propios derechos, para 

tratar el siguiente orden del día: 

l. Constatación del quórum 

2. Autorización para ceder la totalidad de las participaciones de la compañía y para 
enajenar los activos de la compañía. - 

o Biérido la reunión el Crmel. s.p. Marco Alvarez y actúa como Secretario el Gerente 

  

y capital al social de la compañía, que es de cuatrocientos dólares, equivalentes a 

quito cientas participaciones de un dólar cada una, distribuidas de la siguiente forma: 
E Al rara Mantilla: 195 participaciones; Marco Alvarez Mantilla: 195 

jones; y, Julio Padilla Cueva: 10 participaciones.     

    

fe óEstado el quorum con la presencia de la totalidad del capital social de la 
có sañta$e gása a conocer el punto número dos, eri el que el Gerente General informa 
que ra sgibido una propuesta interesante de los señores Coronel en servicio pasivo 
MarcelowEnrique Acosta Briones, señor Esteban Javier Acosta Izquierdo e Ingeniero 
Marcelo Fabricio Acosta Izquierdo para la:cesión del total de las participaciones de la : 
compañía, así como para la venta de los activos de la misma. Luego de las 
deliberaciones correspondientes y de conocer algunos antecedentes de los oferentes, se 

resuelve por unanimidad la cesión del total de las participaciones sociales que cada uno 
de los socios tiene en la compañía, de acuerdo al siguiente detalle: a favor del Coronel 
en servicio pasivo Marcelo Enrique Acosta Briones trescientas veinte participaciones; 
del Sr. Esteban Xavier Acosta Izquierdo cuarenta participaciones y del señor Marcelo 
Fabricio Acosta Izquierdo cuarenta participaciones, y la venta de los siguientes activos a 
favor de las mismas personas, de acuerdo al siguiente detalle: 

MUEBLES Y ENSERES : 
CANTIDAD — : o DESCRIPCION + 

2 Escritorios en forma de L, modulares con tres 
cajones color negro. : 

1 Sofa tres puestos color verde 
2 Sillones negros giratorios 
1 Pizarrón de tiza liquida, marco dé madera der pino 

 



1 Extinguidor 3-A:40-B:C rated 
2 Logotipos de FRACTALSEG SEGURIDAD 
15 Mesas tipo pupitre unipersonales 
15 Sillas plegables 

DOTACION PARA PERSONAL OPERATIVO 
CANTIDAD DESCRIPCION 

15 Pistolas calibre 38 de fabricación nacional con los siguientes 
números de series: E4410143, E4410144,E4410145, E4410146, 

E4410147, E4410148, E4410149, E4410150, E4410151, 
E4410152, E3010096, E4410257, E7710100, E7710101, 
E7710102. 

234 Balas calibre 38 Special marca Winchester 
19 Spray para defensa personal marca Sabre Red (gas 

> lacrimógeno) 
5 . Loncheras 
15 Radios tipo motorola marca KENWOOD, con los 

l siguientes números de serie: 60903671, 60903672, 

60903673, 60903651,60903632, 60903653, 609036534, 
60903655, 609036536, 60903657, 60903653, 60903659 
60903660, 60705011, 60705015. 

25 Chalecos antibalas - a 
21 Cintos color negro : 
21 Pares de botas color negro tipo militar 
24 Chormpas negras con logotipo 
48 ; Uniformes (pantalones, camisas, gorras, corbatas) 
1 Caseta metálica 

Resuelven también fijar en dos mil dólares de los Estados Unidos de“Norteamérica“el “ “> 
precio por las transacciones mencionadas y- facultar al Gerente General, Dr. Mauro 
Alvarez M., encargarse de los demás detalles de la cesión del total de las 

. participaciones y de la transferencia de los activos referidos, hasta el total 
cumplimiento de los trámites necesarios para el finiquito de la transacción mencionada. 

El Presidente declara concluidos los asuntos a tratarse y concede un receso para que el 
señor Secretario pueda elaborar el acta correspondiente. 

Reinstalada la sesión, el señor Secretario procede a dar lectura del acta de la presente . 
Junta, la misma que es aprobada por unanimidad de votos de los concurrentes y para 
constancia de ello y validez de las resoluciones adoptadas suscriben el Presidente y el 
Secretario de la Junta. 

  

Dr. Mauzó Alvarez Mantilla 0 

PRESIDENTE SECRETARIO . o 

  

 



ANEXO AL CONTRATO DE GCESION DEL TOTAL DE LAS 
PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA FRACTALSEG CIA. LTDA. EN 
FAVOR DE LOS SEÑORES MARCELO ENRIQUE ACOSTA BRIONES, 
ESTEBAN XAVIER ACOSTA IZQUIERDO Y MARCELO FABRICIO 
ACOSTA IZQUIERDO 

MUEBLES Y ENSERES 

CANTIDAD DESCRIPCION 

2, Escritorios en forma de L, modulares con tres 
cajones color negro. 
Sofa tres puestos color verde . 

Sillones negros giratorios 
- Pizarrón de tiza liquida, marco de madera de pino 

<, Extinguidor 3-A:40-B:C rated . 
” Logotipos de FRACTALSEG SEGURIDAD 
Mesas tipo pupitre unipersonales 

  

3 Sillas plegables 

IÓN PARA PERSONAL OPERATIVO 

CANTIDAD DESCRIPCION 

15 Pistolas calibre 38 de fabricación nacional con los 

siguientes números de series: E4410143, 
E4410144,E4410145, E4410146, E4410147, E4410148, 
E4410149, E4410150, E4410151, E4410152, E3010096, 
E4410257, E7710100, E7710101, E7710102. 

234 Balas calibre 38 Special marca Winchester 
19 Spray para defensa personal marca Sabre Red (gas 

lacrimógeno) 
5 Loncheras 
15 Radios tipo motorola marca KENWOOD, con los 

siguientes números de serie: 60903671, 60903672, 
60903673, 60903651 60903652, 60903653, 60903654, 
60903655, 60903656, 60903657, 60903658, 60903659 
60903660, 60705011, 60705015 

25 Chalecos antibalas 

 



21 
21 
24 
48 

Cintos color negro 
Pares de botas color negro tipo militar 

Chompas negras con logotipo 
Uniformes (pantalones, camisas, gorras, corbatas) 
Caseta metálica 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 3125 de REGISTRO 

MERCANTIL de veinticuatro de Noviembre del dos mil cuatro, fs 2739, tomo 135, y número 

64 del Registro Especial de Compañías de Vigilancia y Seguridad Privada, correspondiente a 
la constitución de la compañía “FRACTALSEG CIA. LTDA.”., lo referente a la presente 

Cesión de Participaciones.- Quito, dieciséis de Noviembre de dos mil seis. EL 
REGISTRADOR.- 
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